
 

 

MEMORANDO 

No. 2159 

 
 
FECHA:  Bogotá D.C., 06-12-2022 
 
PARA:   YOLANDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
  Directora General  
 
DE:   JEFE OFICINA CONTROL INTERNO  
 
ASUNTO:  INFORME DE SEGUIMIENTO REGISTRO ÙNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL 

“RUES” de la CÁMARA DE COMERCIO (INRUES-2022-60). 
 
Cordial Saludo, 
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorias vigencia 2022; la Oficina de Control Interno evaluó y 
verificó el cumplimiento del reporte de Contratos, Multas, Sanciones e Inhabilidades del IDEAM en el 
REGISTRO ÙNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL “RUES”, de la CÁMARA DE COMERCIO 
 
En el marco del objetivo definido, se evaluaron los reportes correspondientes al periodo comprendido 
entre el 01 de enero y 31 de octubre de 2022; para ello, la Oficina de Control Interno, revisó la 
información remitida por la Oficina Asesora Jurídica, mediante correo electrónico de 23 de noviembre 
de 2022, que contiene los contratos reportados en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) 
 
Encontrando que se reportó una suma de 335 contratos, así: 
 

Mes 2022 No. contratos 

Enero 7 

Febrero 
No se celebraron 

contratos 

Marzo 227 

Abril 7 

Mayo 5 

Junio 14 

Julio 37 

Agosto 15 

Septiembre 26 



 

 

Mes 2022 No. contratos 

Octubre 4 

TOTAL 335 

 
Del reporte presentado, la Oficina de Control Interno seleccionó una muestra aleatoria conformada por 
diez (10) contratos, para establecer la veracidad de los datos incorporados en el REGISTRO ÙNICO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL “RUES”, como se muestra a continuación: 
 

No. 
CONTRATO 

CONTRATISTA NIT OBJETO 

116 
SERVICIOS 
POSTALES 

NACIONALES S.A 
900062917 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA DE 

BIENES, MUEBLES Y ENSERES, MERCANCÍAS, 
ELEMENTOS DEVOLUTIVOS Y DE CONSUMO, 
EQUIPOS Y MATERIALES DE PROPIEDAD DEL 

IDEAM 

246 
DATUM INGENIERIA 

S.A.S 
830136779 

ADQUIRIR RADIOSONDAS PARA DETERMINAR EL 
ESTADO DE LA ATMÓSFERA 

255 
MVM INGENIERÍA DE 

SOFTWARE S.A.S. 
811003890 

RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO AQUARIUS 
SAMPLES SAAS 

259 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

860.524.654 

CONTRATAR LOS SEGUROS OBLIGATORIOS 
"SOAT" PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE 

PROPIEDAD Y DE AQUELLOS POR LOS CUALES 
ES LEGALMENTE RESPONSABLE EL INSTITUTO 

261 
INVERSIONES 
SARHEM DE 

COLOMBIA S.AS. 
830.119.276 

COMPRA DE CALZADO Y VESTIDO LABOR PARA 
LOS FUNCIONARIOS DEL IDEAM DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
(PRIMER PERIODO) 

294 
NOVATRON 

SOLUCIONES 
INTEGRADAS SAS 

901.464.022 

PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INCLUIDO REPUESTOS DEL SISTEMA DE 

CONTROL DE ACCESO UBICADO EN LA SEDE 
PRINCIPAL DEL IDEAM EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁD.C 

311 CASALIMPIA 860.010.451 

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERÍA PARA LAS SEDES DEL IDEAM A 
NIVEL NACIONAL UBICADAS EN IBAGUE Y 

AEROPUERTO 

349 POWERSUN SAS. 900098348 
PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
UPS MAYORES DE 3KVA CON SUMINISTRO DE 

REPUESTOS Y CAMBIO DE BATERÍAS 



 

 

No. 
CONTRATO 

CONTRATISTA NIT OBJETO 

374 CLEANER SA 800041433 

PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERÍA PARA LAS SEDES DEL IDEAM A 

NIVEL NACIONAL UBICADA EN PUERTO 
CARREÑO 

404 
COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL 
FERRETERA S.A.S. 

900.610.936 ADQUISICIÓN DE KITS DE PRIMEROS AUXILIOS 

 
 
Que, revisada la información reportada en la Cámara de Comercio por cada uno de los contratos 
examinados en la muestra, se observó que fue registrada adecuadamente (evidencia pantallazos), 
concluyendo así, que la Oficina Asesora Jurídica está incorporando la información contractual, en el 
REGISTRO ÙNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL “RUES, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.7 del decreto 1082 de 2015. 
 
Adicionalmente, se observa que, los contratos reportados y verificados se encuentran conforme 
a los establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, que señala: "ARTÍCULO 6. DE LA 
VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS PROPONENTES. Todas las personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que 
aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su 
domicilio principal. No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de 
contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima 
cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos 
legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos 
anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de 
verificación de las condiciones de los proponentes." 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
MARÍA EUGENIA PATIÑO JURADO 

Jefe Oficina de Control Interno 
 



 

 

C.C. Dr. Gilberto Antonio Ramos - Secretario General (E) – Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

Dr. Nelson Omar Vargas - Subdirector Hidrología 

Dr. Hugo Armando Saavedra - Subdirector Meteorología 

Dra. Ana Celia Salinas - Subdirectora Ecosistemas 

Dr. Constantino Hernández Garay- Subdirector Estudios Ambientales 

Dra. Martha Cecilia Cadena – Jefe Oficina Pronósticos 

Dr. Andrés Felipe Arias – Jefe Oficina Informática 

Dr. Telly de Jesús Month - Jefe Oficina Asesora Planeación 
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